
 
 

SESIÓN N°11, EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 

 

 
31 DE MARZO DE 2023 

 

 
10:30 HORAS, EN MODALIDAD VIRTUAL 

 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se 

aprueban los Lineamientos Generales del Sistema Institucional de Archivos del Instituto 

Electoral de Tamaulipas.  

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se 

designan a las personas ganadoras del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar 

plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de 

los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

3. Proyecto de Resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas en 

cumplimiento de sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el 

recurso de apelación TE-RAP-30/2022, mediante la cual revocó la resolución IETAM-R/CG-

13/2022, en el sentido de ordenar diversas diligencias de investigación, así como resolver de 

nueva cuenta el Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-09/2022, 

relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena en contra del C. César Augusto 

Verástegui Ostos, otrora precandidato del Partido Acción Nacional al cargo de Gobernador del 

Estado de Tamaulipas;  así como en contra de los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, por la supuesta transgresión a lo 

dispuesto en el artículo 215 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y por la supuesta 

comisión de la infracción consistente en actos anticipados de campaña.  

 

4. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el Procedimiento Sancionador Ordinario PSO-03/2022, instaurado con motivo de la denuncia 

interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del Partido Político morena, por la supuesta 

omisión de retirar propaganda electoral colocada en vía pública en el plazo previsto en el 

artículo 211 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

 


